
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA Y SANCIONA LOS CONTRATOS DE COMODATOS 

PERTENECIENTES AL PROGRAMA ADULTO MAYOR DE LA 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA, SEGÚN CUADRO INSERTO. 

 

Antofagasta, 30 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 317 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL. Nº 1/19.653 de 2000; lo 

dispuesto en la Ley Nº19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos; La 

Resolución N°08, del 24 marzo 2025, que modifica la Resolución N° 36 que reglamenta las 

materias y montos de actos sujetos a toma de razón, ambas de la Contraloría General de la 

República; el Decreto Supremo N° 62 (V. y U.) de 1984 que establece el Reglamento del sistema 

de postulación, asignación y venta de viviendas destinadas a la atención de situaciones de 

marginalidad habitacional, especialmente su título VI y VIII sobre el Programa Habitacional para 

Viviendas del Adulto Mayor; las facultades que me confiere el D.L. N°1.305 de 1975 (V. y U.) 

que reestructura y Regionaliza al Ministerio de Vivienda y Urbanismo y su modificación a través 

del artículo segundo de la circular N° 230 de fecha 27 de mayo de 2022; el D.S. N°355 de 1976 

(V. y U.) y el Decreto Exento R.A 272/12/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de 

fecha 17 de febrero 2025, que me nombra en el cargo de Director de SERVIU de la Región de 

Antofagasta, dicto lo siguiente: 

 

 

CONSIDERANDO: 

a) Resolución exenta N° 14464 de 21 de diciembre del 2017, de la Subsecretaria de Vivienda y 

Urbanismo, que establece criterios y procedimientos para la adquisición, administración y 

enajenación de Inmuebles de propiedad de SERVIU y deja sin efecto instrucciones contenidas 

en actos administrativos que indica. 

 

b) Que SERVIU Región de Antofagasta debe materializar los programas habitacionales de 

atención al adulto mayor en estado de vulnerabilidad, en este caso, mediante la entrega de 

inmuebles a título de comodato a quienes por normativa les corresponda. 

 

c) La Resolución Exenta N°3488 de fecha de 24 de diciembre de 2025 de Serviu R. de 

Antofagasta, que autoriza renovación del contrato de comodato de la beneficiaria doña 

María Vargas, RUN: 6.982.764-0, a don Joel Huerta Aguilera, RUN: 5.821.552-K, a doña 

Milena Mercado Peña, RUN:5.030.300-4, a doña María Bello, RUN:6.281.274-5, todos 

pertenecientes al Programa Del Adulto Mayor de la Región de Antofagasta.  

 

d) La necesidad de aprobar, regularizar y sancionar los contratos de comodatos suscritos entre 

los beneficiario y beneficiarias del programa y SERVIU Región de Antofagasta, que se 

encuentran autorizados conforme se indicó en el considerando letra c), de la presente 

resolución. 

   

e) Las autorizaciones concedidas por la Dirección de SERVIU Región de Antofagasta, para 

celebrar los contratos de comodatos entre las y los adultos mayores vulnerables y este 

SERVIU. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 
I. SE APRUEBA Y SE SANCIONA los contratos de los comodatos, celebrados entre el SERVIU Región 

de Antofagasta y el beneficiario y la beneficiaria del Programa adulto mayor, según los inmuebles 

singularizados en el siguiente recuadro: 
 

DIRECCIÓN Nº 
MUNIC. 

APELLIDO 
PATERNO  

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES RUT ROL 
AVALUO 

MANZ
. 

Los 
Quirquinchos   

1141 Vargas   María 6.982.764-
0 

08204-
00002  

P 



 

Los Sulfatos  10381 Huerta  Aguilera Joel  5.821.552-
K 

08151-
00032  

G 

Los Sulfuros  1306 Mercado   Peña Milena   5.030.300-
4 

08358-
00006  

C 

Los Sulfuros 1311 Bello    María  6.281.274-
5 

08351-
00013  

B 

 
 
II. SE APRUEBA el contrato de comodato suscrito por doña María Vargas, RUN: 

6.982.764-0, que corresponde al que se inserta a continuación:  

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

III. SE APRUEBA el contrato comodato suscrito por a don Joel Huerta Aguilera, C.I 

5.821.552-K, cuyo texto corresponde al que se inserta a continuación:  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

IV. SE APRUEBA el contrato comodato suscrito por a doña Milena Mercado Peña, 

RUN:5.030.300-4, que corresponde al que se inserta a continuación: 

 
 

 

 
  
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

V. SE APRUEBA el contrato comodato suscrito por doña María Bello, C.I N° 6.281.274-5, 

cuyo texto se inserta íntegramente: 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

VI. TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta no afecta el presupuesto sectorial. 

 

VII. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°347 de 20 de febrero de 2025 de este Servicio Regional, que el presente acto 

administrativo debe ser publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU 

Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para 

ello la encargada del Departamento de Operaciones Habitacionales, deberá ingresarlo al 

portal electrónico correspondiente,  y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la 

Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

MFG/CPN/CGE/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- VÍCTOR GÁLVEZ ASTUDILLO -DIRECTOR SERVIU ANTOFAGASTA 

- CLAUDIA GODOY ESPINOZA - JEFA DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 
- CAROLINA PINEDA NAVARRO - ENCARGADA S DE UNIDAD DE GESTIÓN SOCIAL 

- MARGARITA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ -  ANALISTA SOCIAL   - DEPARTAMENTO OPERACIONES 

HABITACIONALES 
- MONSERRATT MARTÍNEZ TAPIA - JEFA DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- SOLANGE MURA VARGAS ENCARGADA DE TRANSPARENCIA DEPARTAMENTO DE 

OPERACIONES HABITACIONALES 

- OFICINA DE PARTES 

 

 


